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Quito, 6 de mayo del 2.002 | 3 12 

Señor - 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS . 

Presente. : Y 

Cr 

amO 
y, 6 MAYO 2002 

Por medio de la presente, me permito agregar la escritura | 
pública otorgada ante el Notario Dr. Gustavo Flores el día 18 de abril del 2.002, en 
virtud de la cual el señor Mauro Fernando Morán Sosa cedió la totalidad de sus 
participaciones sociales en la compañía CORPSISTEM Cia. Ltda.., a favor del 
señor Carlos Francisco Torres Perugachi, quien en consecuencia pasa a ser 
titular de la totalidad de las participaciones sociales de esta compañía. 

      

De mis consideraciones: 

    

    
5. po 13%s 

También agrego el nombramiento de la nueva Presidenta de la compañía 
CORPSISTEM Cia. Ltda.., dignidad recaída en la señora Margarita Elizabeth / 
Bastidas Lince, quien reemplaza en sus funciones al señor Mauro Morán Sosa. 

Se servirá disponer que estos documentos se agreguen al expediente de la / 
compañía, para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente 

  

| Abogado. Matrícula 2.739 
nm Colegio de Abogados de Pichincha   
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

SR. MAURO MORAN SOSA Y SRA. 

A FAVOR DE 

SR. CARLOS TORRES PERUGACHI Y SRA. 

Cuantía: U.S.D. 500,00 

Dí 4 copias 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

jueves dieciocho (18) de abril del dos mil dos, ante mí, Doctor GUSTAVO 

FLORES UZCATEGUI, Notario Noveno de este cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, en calidad de 

Cedentes, los cónyuges: señor MAURO ) FERNANDO MORAN SOSA y 

señora MARTHA YOLANDA ESTEVEZ VILLEGAS, casados; y, por otra 

  

  

parte, en calidad de Cesionarios, los cónyuges: señor CARLOS 
A A 0 200Q0KVKÑÉ — 

FRANCISCO _ TORRES —PERUGACHI —y —señora MARGARITA 
ELIZABETH BASTIDAS LINCE, casados.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fé, bien instruidos por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden en forma libre y 

vqhuntaria, al tenor de la siguiente minuta: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

 



escritura, por una parte, en calidad de Cedentes, el señor Mauro 

Fernando Morán Sosa y la señora Martha Yolanda Estevez Villegas, 

casados; y, por otra parte, en calidad de Cesionarios, el señor Carlos 

Francisco Torres Perugachi y la señora Margarita Elizabeth Bastidas 

Lince, casados.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad y legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía CORPSISTEM Cia. Ltda. se 

constituyó mediante escritura pública de ocho de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco, otorgada ante el Notario Doctor Gustavo 

Flores Uzcátegui, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el once 

de mayo de ese mismo año. El capital social, fue de ochenta y cuatro 

dólares americanos (entonces, dos millones cien mil sucres), dividido en 

doscientas diez participaciones de cuatro centavos de dólares 

americanos (entonces, de mil sucres de valor cada una), suscrita por los 

socios Héctor Acuña Ducos, Ricardo Acuña Ducos, Joaquín Ferro 

Riquelme, Byron Cabezas Dávila, Martha Wandemberg Idrovo y Mauro 

Morán Sosa, a razón de trescientos cincuenta mil sucres cada uno.- b) 

Mediante escritura de veinte y ocho de mayo de mil novecientos noventa 

y seis, otorgada ante el Notario Doctor Edgar Patricio Terán, inscrita en 

el Registro Mercantil el cuatro de septiembre de mil novecientos noventa 

y ocho, la socia Martha Wandemberg Idrovo cedió todas sus 

participaciones al señor Mauro Morán Sosa.- c) Por escritura de veinte y 

tres de septiembre de mil novecientos noventa y seis, otorgada ante el 

Notario Doctor Edgar Patricio Terán, inscrita el cuatro de septiembre de 

mil novecientos noventa y ocho, el señor Héctor Acuña Ducos y su 

cónyuge señora Karina Salazar, cedieron la totalidad de sus 

participaciones al señor Mauro Ramiro Morán Bilbao.- d) Por escritura de 

dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete, otorgada 

  

   



ante el Notario Doctor Gustavo Flores, inscrita el cuatro de septiembre 

de mil novecientos noventa y ocho, los socios Byron Cabezas Dávila y su 

cónyuge Marianita Jara, Joaquín Ferro Riquelme y su cónyuge Sonia 

Valencia, Ricardo Acuña Ducos y su cónyuge Sandra Sánchez y el señor 

Ramiro Morán Bilbao, cedieron la totalidad de sus participaciones a 

Mauro Fernando Morán Sosa quien, de esta manera, pasó a ser el único 

socio de la compañía.- e) Por escritura de siete de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, otorgada ante el Notario Doctor Gustavo 

Flores, inscrita el cuatro de septiembre de ese año, el señor Mauro 

Morán Sosa cedió ciento cinco participaciones sociales al señor Carlos 

Francisco Torres Perugachi. f) Por escritura pública de doce de julio del 

dos mil uno,, otorgada ante el Notario Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y tres de 

noviembre del dos mil uno, se aumentó el capital social de la compañía a 

la suma de un mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

mil participaciones sociales de un dólar cada una, y el capital social 

quedó suscrito en forma igualitaria por el señor Mauro Fernando Morán 

Sosa y el señor Carlos Francisco Torres Perugachi, a razón de 

quinientas participaciones sociales cada uno.- 9) La Junta General de 

Socios de la compañía, en sesión del día Quince de abril del dos mil dos, 

decidió por unanimidad aceptar la cesión de las quinientas 

participaciones sociales del señor Mauro Fernando Morán Sosa a favor 

del señor Carlos Francisco Torres Perugachi.- TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACONES.- Con estos antecedentes, y debidamente 

_ autorizados por la Junta General de Socios, el señor Mauro Fernando 

Mqrán Sosa y su cónyuge señora Martha Yolanda Estevez Villegas, por 
  

  

o 

sus |propios derechos, tienen a bien ceder a perpetuidad a favor del sel. _—5 
señar Carlos Franci | y su cónyuge señora Margarita 

  > 

 



Elizabeth Bastidas Lince, las quinientas participaciones sociales de un 
  

  

dólar cada una, por lo que los Cesionarios pasan a ser los propietarios 
  

de la totalidad del capital social dividido en un mil participaciones de .un 

dólar cada una y los socios únicos de la compañía.- CUARTA: 

PRECIO.- La cesión de las participaciones se hace por su valor nominal, 

es decir, quinientos dólares de los Estados Unidos de América, cantidad 

que se paga al contado al momento de la firma de presente escritura, 

por lo que los Cedentes, dándose por satisfechos, renuncian a cualquier 

reclamo por este concepto en el futuro.- Q U IN T A: CLAUSULA 

ESPECIAL.- Los Cedentes y Cesionarios, por medio de este 

instrumento, renuncian expresamente a cualquier reclamo que pudiera 

haber existido entre ellos. De igual manera, los Cedentes deslindan 

cualquier responsabilidad posterior sobre la administración posterior de 

la compañía; y los Cesionarios aceptan el hecho de que, todo lo que 

suceda en la compañía CORPSISTEM Cia. Ltda. de esta fecha en 

adelante, será de su exclusiva responsabilidad, tanto en el campo 

administrativo, financiero, tributario, laboral, etc.- S E X T A: GASTOS.- 

Todos los gastos que ocasione la celebración de la presente escritura, 

son de cuenta de los Cesionarios.- S E P T | M A: ACEPTACION Y 

TRAMITE.- Las partes aceptan todas y cada una de las cláusulas 

constantes en la presente escritura, por así convenir a sus intereses.- En 

caso de divergencias, se someten a los jueces competentes de la ciudad 

de Quito, y al procedimiento verbal sumario o ejecutivo, según el caso.- 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, 

que aseguren la completa legalidad de la presente escritura.”.- Hasta 

aquí, la minuta suscrita por el Doctor Hugo Echeverría Villagómez, con 

Matrícula número seis mil quinientos treinta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública 

  

     



ES. 

con todo el valor legal.- Para el otorgamiento de esta escritura se 

cumplieron con todos los preceptos legales que el caso así lo requiere y 

leída que fue integramente por mí el Notario a los comparecientes, «estos 

se afirman y se ratifican en su contenido, firmando para constancia 

conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fé.- 

Sr "MaurgMorán Sosa___— Sra. Yólanda Estevez Villegas 

Cl tor géce 7% 4 IFORAADZZ A 
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Sra. Margarita Bastidas Lince 
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E 1 Notario , O ir nn a d. 0 ) 

Doctor Gustavo Flores Y 

cátegousi , Notario Público 

Noveno d e ll cantón Quito, 

Distri to Me tropoldit ano : 

Pr ovincioa de Pichincha , 

Repúblicoa del Ecua dor .- SE 

AGREGAN A CONTINUACION Los 

DOCUMENTOS HABILITANTES N E- 

"”"CESARIOS PARA LA PLENA 

Y COM PLETA VAL IDE Z DE 

LA PRESENTE ESCRITU RA PUBLI 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CORPSISTEM Cia. Ltda, efectuada el día 15 de Abril de 2002 

En la ciudad de Quito, hoy día hmes quince de abril del 2.002, a las 10h0, 

en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Edinund Carvajal 

número 536 y Brasil de esta ciudad, comparecen el señor Mauro Fernando 

Morán Sosa y el señor Carlos Francisco Torres Perugachi, ambos 

propietarios de 500 participaciones séciales de valor cada una. Por lo 
apta social de 1.000 participaciones mismo, está reunido alotalidar a 

sociales de 1 dólar cada unta y la tótalidad de los socios.  : 

Actúa como Presidente de la Junta el titular señor Mauro Morán Sosa; y, 

como Secretario, el también titular señor Carlos Torres Pe;ugacih. 

Se pone a consideración de los socios el Orden del Día, que es el siguiente: 

1.- Autorización de cesión de parlicipaciones. 
2.- Conocimiento de la renuncia del Presidente 
3.- Designación del nuevo Presidente de la Compañía. 

Estando presentes todos los socios, deciden por unanimidad constituirse en 

Junta General Extraordinaria Universal y aceptan el Orden dl Día propuesto. 

Toma la palabra el señor Mauro Morán Sosa y manifiesta su deseo de ceder 
la totalidad de las parlicipaciones que tiene en la compañia. El señor Carlos 
Tones Perugachi manifiesta que es respetuoso de la voluntad del señor 
Mauro Morán Sosa, y hace uso del derecho preferente para la adquisición 
de esas participaciones sociales, por lo que pasará a ser el propietario de la 
totalidad de las participaciones y socio único de la compañía. 

La Junta General, por unanimidad, acepta la cesión de participaciones por 
parte del señor Mauro Morán Sosa y la adquisición de dichas 
participaciones por parte del señor Carlos Torres Perugachi, quien pasa a 
ser propietario de las 1.000 participaciones sociales de 1 dólar cada una. 

Se pasa al segundo punto del Orden del Día, toma la palabra el señor 
Mauro Morán, quien presenta también la renuncia irrevocable a su cargo de 
Presidente de la compañía, dando una pequeña explicación de su 
separación, por razones de indole personal. El señor Carlos Torres 
Perugachi toma la palabra y acepta la renuncia. | 

La Junta General, por unanimidad, acepta la renuncia del señor Presidente 
de la Compañía, señor Mauro Morán Susa. 

Se pasa al tercer punto del Orden del Día, y el señor Carlos Torres 
Perugachi toma la palabra y propone a la señora Margarita Elizabeth 
Bastidas Lince para que sea el nuevo Presidente de la Compañía, dando 
una explicación de la personalidad de la persona propuesta. 

  

    

 



La Junta General, por unanimidad, acepta el nombre de la persona 
propuesta y, por lo mismo, designa como Presidente. de la Compañía a la 
señora Margarita Elizabeth Bastidas Lince. 

Tratado el Orden del Día, y no habiendo más que tratar, se da por terminada -. 
la presente sesión de la Junta a las 10h45. Se concede un receso para la 
redacción de la presente Acta. Se reinstala la Junta a las 11h2 y se da 
lectura al Acta la cual es aprobada por unanimidad y firmada por toclos los 
asistentes. o 
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Sr. Mauro Moián Sosa — GT Tallos . Orres  Perugachi : 
SOCIO — PRESIDENTE A SOCIO - SECRETARIO , 
EL ORIGINAL SE ENCUENTRA EN EL LIBRO DE ACTAS DE CORPSISTEM CIA, LTDA. 

ESTE DOCUMENTO ES HAL 
COPIA REL OMGINAL 

CORFPSISTEM Cía. Ltda. 
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Se otorgó ante mí , y en te de 

ello , confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a 

    
A 

veinte y tres de Áb 

DR. GUST ORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  
 



ZON : Tomé nota de la Ctesión de Participaciones que 

antecede , otorgada por el señor Mauro Fernando Morán 

50sa y señora en favor del señor Carlos Francisco 

Torres Perugachi , al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañia Corpsistem Compañia Limi- 

tada , celebrada ante mi el ocho de Febrero de mil 

novecientos noventa y cinco y en los términos constan- 

  

tes en la escritura que antecede , en Quito , a "Ss 

y tres de Abril del año dos 

 



      

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: A 

REGISTRO MERCANTIL de once de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, fs 1888, 
tomo 126, correspondiente a la constitución de la compañía “CORPSISTEM CIA. | 
LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dos de Mayo del dos 
mil dos. EL REGISTRADOR.- 

  

 


